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CONVOCATORIA 

El Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia informa que, de acuerdo a Resolución PCD Nº 140/2010, se encuentra abierta la inscripción el concurso de admisión para la conformación del servicio externo de registración de eventos legislativos para el ejercicio fiscal 2010.

Son requisitos mínimos: 

· ser personas físicas mayores de edad

· poseer estudios secundarios completos o su equivalente

· no tener relación de dependencia con ningún estamento del Estado nacional, provincial y/o municipal

· estar inscriptos en el listado de aspirantes

· rendir un examen de admisión confeccionado a tal efecto.

Fecha y lugar de inscripción: del 7 al 16 de abril de 2010 en el Área Administración del Concejo Deliberante de Ushuaia, sita en Monseñor Fagnano Nº 426.

Fecha de examen: jueves 22 de abril de 2010 a la hora 10.

La presente convocatoria para concurso se efectúa de acuerdo a las disposiciones que, en relación a la publicidad y difusión que garantice la promoción de la concurrencia de interesados y competencias entre oferentes, establece el artículo 95, incisos b) y d), y artículo 116 y concordantes de la ordenanza municipal Nº 3693.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"


